ACUERDO Nº 60  TOMADO EN SESION EXTRAORDINARIA Nº 46 DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL AÑO 2008 DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE NUEVA IMPERIAL.
Modifiquese el Decreto Exento Nº 02 de fecha 18.01.2006, Ordenanza Municipal, de acuerdo a solicitudes presentadas por las distintas Direcciones o Unidades Municipales, y para comenzar a regir a contar del 01 de Enero del año 2009.

MODIFICACIONES A LA ORDENANZA MUNICIPAL

TITULO I

a) En el artículo 2 agréguese al inciso quinto después de la palabra “social” lo siguiente: “y pudiendo también dejar exento de pago un derecho municipal, y para tal efecto deberá solicitar los informes pertinentes, para la respectiva evaluación del caso, exceptuándose de lo anterior los cobros relativos a actividades comerciales los cuales no se podrán dejar exento de pago.”

TITULO III

b) En el artículo 5 corrígase la palabra “cobrase” por la correcta de “cobrarse”; y elimínese el cobro establecido para la ciudad de Chol Chol.

TITULO IV


c) En el Artículo 7 agregar un punto 4.-, como sigue:

“4.- Vehículos de transporte de carga menor



1,5
UTM Anual.”

d) En el Artículo 9

A. Derecho por Otorgamiento de licencias de conducir según Ley 18.290

a.1.- Elimínese la frase: “Control cada 2 años para conductores con licencia clase A-1 y A-2 y”


Consérvese: “Controles anuales de licencias otorgadas conforme al Art. 21 de la Ley 18.290, inciso 6º












0,30
UTM”

a.9.- Modifíquese el texto a lo siguiente: “Control restringida por tiempo inferior al reglamentario de licencias clase A1, A2 no profesionales y A1, A2, A3, A4, A5 profesionales.












0,30
UTM”

a.10.- Agréguese: “…y licencias clase A1 y A2 no profesionales

0, 40
UTM”

a.11.- Elimínese: letra “E”

a.14.- Modifíquense los tramos de cobro quedando como sigue:


“Clase B, C







0,08
UTM


  Clase D







0,03
UTM


  Clase A no profesional





0,05
UTM


  Clase A profesional






0,08
UTM”

B. Otros permisos y servicios

b.4.- Modifíquese el valor de cobro a “0,05 UTM”

Modifíquese la letra b.5, quedando como sigue: 

“b.5.- Padrón y Placa Patente de:


Carros hasta 1500 Kgs.





0,25
UTM


Carros 1501 hasta 3859 Kgs.





0,50
UTM”




e) En el artículo 10 en el párrafo inicial introducir “…se cobrarán en tres tramos de…” entre “… Ley de Transito,…” y “…hasta 4 horas…”, y antes de finalizar el párrafo la vocal “o”, entre “…8 horas…” y “…por día.”
En el punto 1.- Motos y motocicletas eliminar:

En los dos primeros puntos las palabras “…por día”.

Intercalar en el tercer punto la vocal “o”, entre “…horas…” y “…por…”

Agregar un cuarto punto que diga lo siguiente:

Por cada 15 días.





0,50
UTM

Y un quinto punto que diga:

Por cada 30 días.





1,00
UTM

En el punto 2.-  Intercalar:

En el tercer punto la vocal “o”, entre “…horas…” y “…por…”

Agregar un cuarto punto que diga lo siguiente:

Por cada 15 días.





0,75
UTM

Y un quinto punto que diga:

Por cada 30 días.





1,50
UTM

En el punto 4.- Intercalar

En el tercer punto la vocal “o”, entre “…horas…” y “…por…”

Disminuir en ese mismo punto el valor a


0,20
UTM

 Agregar un cuarto punto que diga lo siguiente:

Por cada 15 días.





1,00
UTM

Y un quinto punto que diga:

Por cada 30 días.





2,00
UTM

TITULO V

f) En el artículo 11 cambiar el punto 1 por el siguiente:

1. Puesto de frutas, verduras y otros que no conlleven una Resolución Sanitaria u otra autorización expresa de otro organismo competente por mes o fracción de mes, hasta 6 meses como máximo, pudiendo ser prorrogables por 06 períodos mensuales cada uno, previo informe social de profesional asignada a la Dirección de Desarrollo Económico, pudiendo ser rebajados de acuerdo al Informe Social respectivo y la facultad dispuesta al Sr. Alcalde de la Comuna o quién le subrogue en el inciso quinto del Artículo 2 de este mismo Decreto Exento con un máximo de un 50% de rebaja en el derecho correspondiente.









0,20
UTM

Por cada renovación del Informe Social para 06 nuevos períodos mensuales, la Asistente Social disminuirá el porcentaje de rebaja en el cobro de los derechos de comercio, en un 10% por cada vez que renueve dicho informe social, debiendo en lo posible orientar al cliente para que obtenga su patente 

Del mismo modo si el Sr. Cliente con rebaja, se atrasa en el pago de sus permisos, dicho porcentaje de rebaja irá disminuyendo de acuerdo a los siguientes tramos:

a) Entre 05 y hasta 10 días




  5% de disminución rebaja.

b) Entre 11 y hasta 20 días




10% de disminución rebaja.

c) Entre 21 y hasta 30 días




15% de disminución rebaja.

d) Mas de 30 días, termino del permiso y obligación de obtener su patente municipal.

De igual manera si el Sr. Cliente con permiso al 100% del cobro por comercio establecido mensual se atrasa en sus pagos, dicho porcentaje de pago se aumentara de acuerdo a los siguientes tramos:

a) Entre 05 y hasta 10 días




  5% de aumento en cobro.

b) Entre 11 y hasta 20 días




10% de aumento en cobro.

c) Entre 21 y hasta 30 días




15% de aumento en cobro.

d) Mas de 30 días, termino del permiso y obligación de obtener su patente municipal.

Cambiese el punto Nº 2 por el siguiente:

2. Beneficios y otros eventos organizados por instituciones o particulares debidamente autorizados por el Municipio:

a) Torneos de Fútbol 

a.1 Instituciones con personalidad jurídica


0,15
UTM
a.2 Instituciones sin personalidad jurídica


0,20
UTM 

b) Cenas o Curantos Bailables, en locales que no posean patente de alcoholes y cuenten con Resolución Sanitaria o sean autorizadas por la Oficina de Acción Sanitaria de Nueva Imperial (enrolamiento):

b.1 Particulares (Fiestas Patrias y Año Nuevo)

0,60 
UTM
Por día.

b.2 Instituciones sin personalidad jurídica


0,40
UTM
Por día.
b.3 Instituciones con personalidad jurídica


0,20
UTM 
Por día.

c) Fiestas Bailables, en locales que no posean patente de alcoholes y cuenten con Resolución Sanitaria o sean autorizadas por la Oficina de Acción Sanitaria de Nueva Imperial (enrolamiento):

c.1 Particulares (Sólo Fiestas Patrias y Año Nuevo)

1,00 
UTM
Por día.

c.2 Instituciones sin personalidad jurídica


0,50
UTM
Por día.
c.3 Instituciones con personalidad jurídica


0,25
UTM 
Por día.

d) Bingos.

d.1 Instituciones sin personalidad jurídica


0,30
UTM

d.2 Instituciones con personalidad jurídica


0,15
UTM

e) Carreras:

e.1 Carreras a la Chilena. 

e.1.1 Instituciones sin personalidad jurídica


0,40
UTM

e.1.2 Instituciones con personalidad jurídica


0,20
UTM

e.2 Otras Carreras (de galgos, etc.)

e.2.1 Instituciones sin personalidad jurídica


0,30
UTM

e.2.2 Instituciones con personalidad jurídica


0,15
UTM

f) Rodeo Chileno.

f..1 Instituciones sin personalidad jurídica


0,20
UTM

f. 2 Instituciones con personalidad jurídica


0,10
UTM

f.3 Con Rancho, Institución sin personalidad jurídica
0,25
UTM
Por día.

f.4 Con Rancho, Institución con personalidad jurídica
0,20
UTM
Por día.

g) Campeonato de Rayuela.

a) Instituciones sin personalidad jurídica


0,10
UTM

b) Instituciones con personalidad jurídica


0,05
UTM

Si en alguno de los beneficios se contempla el expendio y consumo de bebidas alcohólicas, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 39 de la Ley Nº 19.925/2004, se aplicará adicionalmente un cobro diario de:


0,15
UTM

Permisos de beneficios, que no estén contemplados a particulares, sólo se otorgarán previo Informe Social, asignándole el menor cobro contemplado para la actividad. En caso de beneficio para costear tratamientos médicos de gravedad y onerosos en su costo, además del Informe Social respectivo, se deberán adjuntar los certificados médicos correspondientes, pudiendo a discreción del Sr. Alcalde de la Comuna quedar Exentos de cobro.

Modifíquese la numeración de dicho artículo 11 quedando como sigue:

3. Show artístico, Obras de Teatro u otros eventos deportivos o de difusión artística, con cobro de entradas:

a) Instituciones sin personalidad jurídica


0,15
UTM

b) Instituciones con personalidad jurídica


0,10
UTM

c) Sin cobro de entradas o auspiciadas por el Ministerio de Educación 


Exento de pago.

d) Particular o Productoras




0,50
UTM

4. Circos, previa autorización dueños del terreno y certificación de Institución o Profesional competente de la infraestructura del mismo, por día.

4.1 De Tres mástiles o Internacional.


0,75
UTM

4.2 De Dos mástiles o Nacional.


0,50
UTM

4.3 De Dos mástiles familiar.



0,25
UTM

5. Parques de entretenciones, previa autorización dueños del terreno, certificación de organismo o profesional competente, de la calidad y materiales de la infraestructura, además del seguro de accidentes a favor de terceros.
0,10
UTM Por día.

6. Las actividades esporádicas que se realizan en cada una de las épocas de año, (San Sebastián; Semana Santa; Aniversario de la Ciudad; Fiestas Patrias; 1º de Noviembre; Navidad), en diversos sectores de la Comuna, pagarán los siguientes valores, por cliente:

a) Puestos de Ventas de Confites, Comidas al Paso (con enrolamiento de Oficina de Acción Sanitaria), y otros, por cada 2 metros cuadrados.

0,10
UTM
Por día.

b) Puesto de Ventas de Flores, por cada 2 metros cuadrados.
0,10
UTM
Por día. 

c) Puesto de Ventas de Arena, por cada 2 metros cuadrados.
0,05
UTM
Por día.

d) Permisos Instalación y Funcionamiento de Ramadas Urbanas (no incluye valor expendio y consumo alcohol diario): 


1. Particular.






0,50
UTM


2. Instituciones sin personalidad jurídica


0,25
UTM

3. Instituciones con personalidad jurídica


0,15
UTM

e) Permisos Instalación y Funcionamiento de Ramadas Rurales (no incluye valor expendio y consumo alcohol diario):

1. Particular.






0,40
UTM


2. Instituciones sin personalidad jurídica


0,20
UTM

3. Instituciones con personalidad jurídica


0,10
UTM

7. Instalación de mesas





0,05
UTM

El los sectores cercanos a los cementerios comunales y en las fechas de significación religiosa, sólo se permitirá la venta de comidas, confites, bebidas y refrescos analcohólicos, flores y arenas.




0,10
UTM

TITULO VII

g) Modifíquese el Artículo 13 quedando como sigue:

9. Propaganda que se realice en la vía pública con motivo de promoción comercial, de espectáculos o eventos de beneficencia, cobros y fiscalización que será de responsabilidad de Rentas y Patentes Municipales.

9.1 Perifoneo establecido, máximo 40 Db., sin producir ruidos molestos   0,10 UTM/día

9.2 Perifoneo móvil, máximo 40 Db., sin producir ruidos molestos
0,10 UTM/día

9.3 Perifoneo electoral, político u otro que la autoridad sanitaria determine, estarán prohibidos.

TITULO VIII

h) En el ARTICULO 17, agréguese un punto 6, 7 y 8, como sigue:
6. La rebaja porcentual que dice relación con el inciso quinto, del Artículo 2, del Titulo I, Liquidación de Pago de los Derechos, aplicada a la cliente comerciante ambulante de la letra c) Menor (Triciclo o a pie) del punto 2. Ambulante, mensual, de este mismo Artículo 17; porcentaje que irá disminuyendo en un 5%, por cada renovación de Informe Social, por haber ocurrido 6 renovaciones de permisos de comercio mensual o de 30 días cada uno.

Asimismo por los días de atraso se disminuirá esta rebaja otorgada por el Municipio de acuerdo a la siguiente tabla:

a) Entre 05 y hasta 10 días de atraso.


  5% disminución de rebaja.

b) Entre 11 y hasta 20 días de atraso.


10% disminución de rebaja.

c) Entre 21 y hasta 30 días de atraso.


15% disminución de rebaja.

d) Más de 31 días de atraso.
Perdida del cupo de vendedor ambulante.

7. A petición escrita del cliente el Municipio podrá otorgarle permisos bimensuales, a los que se le aplicará la misma tabla anterior. 

8. No se contempla el congelamiento de los permisos de vendedor ambulante. Sólo las licencias médicas del profesional competente, justificarán el atraso en el pago del respectivo permiso.

TITULO XI

i) En el Artículo 20 agréguese una letra c), como sigue:

c) Prohíbase en toda la Comuna de Nueva Imperial, la instalación y funcionamiento de Máquinas Tragamonedas, que tengan como fin la entrega de premios en dinero; y que no cuenten con una certificación de la Superintendencia de Casinos o Policía de Investigaciones, de no ser una máquina de azar, y esta certificación por cada una de las máquinas de juegos, con su respectiva identificación del modelo, su número de serie y marca respectiva, de ser de destreza humana y cuyos premios sean sólo en especies, juegos extras, puntajes un otros que no puedan ser cambiados por dinero.

TITULO XII

j) Modifíquese los valores de los puntos indicados del Artículo 24, como sigue:


Propietario






0,20
UTM


Cónyuge






0,10
UTM

    Modifiquese el valor del punto 1., del Artículo 26, como sigue:


1. Exhumación o traslado de cuerpos.


0,35
UTM

TITULO XIII

k) Agréguese un punto 8) como sigue:

“8) Destrucción de mobiliario urbano (jardineras, bancas u otros)

    3
UTM”

TITULO XIV

l) En el Artículo 29, punto 1.-, modifíquese como sigue:

1.- Arriendo del Auditórium del Centro Cultural y Teatro Municipal:


[image: image1.emf]Horario Lunes a Viernes Feriados y Festivos

09:00 a 13:00 $ 15.000 la hora $ 20.000 la hora

14:30 a 19:30 $ 15.000 la hora $ 20.000 la hora

20:00 a 24:00 $ 20.000 la hora $ 25.000 la hora

00:00 a 08:00 $ 25.000 la hora $ 30.000 la hora


1.a. Arriendo dependencias y salas de reuniones Centro Cultural (no incluye amplificación).


[image: image2.emf]Horario Lunes a Viernes Feriados y Festivos

09:00 a 13:00 $ 10.000 la hora $ 15.000 la hora

14:30 a 19:30 $ 10.000 la hora $ 15.000 la hora

20:00 a 24:00 $ 15.000 la hora $ 20.000 la hora

00:00 a 08:00 $ 20.000 la hora $ 25.000 la hora


En el  punto 4.-, elimínese lo siguiente:

· Impresiones color c/u




$200.-

· Arriendo cámara fotográfica en sala x hora

$200.-

· Disquete






$400.-

· CD-ROM






$800.-, y

Modifíquese  en el mismo punto, lo siguiente:

· Fotocopia ampliación c/u




$100.-

· Fotocopia reducción c/u




$  20.-

TITULO XV

m) Punto 2., modifíquese de la siguiente manera los cobros por hora para el Gimnasio Chile – España y Gimnasio Olímpico:

“a) Espectáculos Deportivos con cobro de entradas o pagados:

a.1) Gimnasio Chile - España      
$ 10.000 (Diez mil pesos)

a.2) Gimnasio Olímpico

$ 15.000 (Quince mil pesos)

b) Espectáculos Artísticos, Recreativos y Show Musicales
           

b.1) Gimnasio Chile – España
$ 10.000 (Diez mil pesos)

b.2) Gimnasio Olímpico

$ 15.000 (Quince mil pesos)

c) Encuentros deportivos entre particulares

                     

c.1) Gimnasio Chile – España
$   5.000 (Cinco mil pesos)

c.2) Gimnasio Olímpico

$ 10.000 (Diez mil pesos)”

 Mismo punto 2, Agréguese una letra d), e) y f) como sigue:

“d) Encuentros deportivos entre Instituciones

           

d.1) Gimnasio Chile – España 
$   5.000 (Cinco mil pesos)

d.2) Gimnasio Olímpico

$ 10.000 (Diez mil pesos)

e) Ocupación de Gimnasios con motivos deportivos, de Instituciones con personalidad jurídica estarán exentos de pago.

 f) Realización de Bingos:

Gimnasio Chile - España

e.1 Particulares


           $ 10.000 (Diez Mil pesos)

e.2 Instituciones



$  7.000 (Cinco Mil pesos)

e.3 Instituciones Beneficencia

$  5.000 (Cinco Mil pesos), y/o exentos solamente con Informe Social, funcionaria de la Dirección de Desarrollo Comunitaria.

Gimnasio Olímpico

e.4 Particulares



$ 100.000 (Cien mil pesos)

e.5 Instituciones



$   70.000 (Setenta mil pesos)

e.6 Instituciones de Beneficencia

$   50.000 (Cincuenta mil pesos)”








MANUEL SALAS TRAUTMANN MANUEL MUÑOZ LAGOS



   Alcalde de la Comuna

       Secretario Municipal

Nueva Imperial, 28 de Octubre del año 2008.

_1285510173.xls
Hoja1

		Horario		Lunes a Viernes		Feriados y Festivos

		09:00 a 13:00		$ 15.000 la hora		$ 20.000 la hora

		14:30 a 19:30		$ 15.000 la hora		$ 20.000 la hora

		20:00 a 24:00		$ 20.000 la hora		$ 25.000 la hora

		00:00 a 08:00		$ 25.000 la hora		$ 30.000 la hora






_1285510599.xls
Hoja1

		Horario		Lunes a Viernes		Feriados y Festivos

		09:00 a 13:00		$ 10.000 la hora		$ 15.000 la hora

		14:30 a 19:30		$ 10.000 la hora		$ 15.000 la hora

		20:00 a 24:00		$ 15.000 la hora		$ 20.000 la hora

		00:00 a 08:00		$ 20.000 la hora		$ 25.000 la hora






